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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San Salvador, a las once horas del día quince de agosto de dos mil dieciocho. 

El Suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

1. El día diecisiete de julio del año en curso se recibió solicitud de acceso a la información pública, por 

correo electrónico, de parte de , quien requiere: "Información acerca 

del gasto que ha realizado el gobierno en programas sociales del período que comprende desde el año 

2000 hasta el 2017. Esta información la he encontrado parcialmente en la página del Ministerio de 

Hacienda, sin embargo, solo para el período de 2009 en adelante. " 

2. Mediante proveído de las once horas y veinte minutos del dieciocho de julio de dos mil dieciocho, se 

previno al solicitante para que presentara la solicitud debidamente firmada y adjuntara copia de su 

documento de identidad, con base a los requisitos establecidos en la Ley de Acceso a la Información 

Pública (en lo sucesivo LAIP) y su Reglamento, para lo cual se le concedió un plazo de cinco días 

hábiles, con base a los artículos 66 LAIP y el 278 del Código Procesal Civil y Mercantil (en adelante 

CPCM). 

3. El día veintitrés de julio del año en curso, la solicitante presentó la solicitud debidamente firmada, por 

correo electrónico, y adjuntó copia de su documento de identidad, evacuando la prevención descrita en el 

párrafo anterior. 

4. Por proveído de las once horas y veinte minutos del veinticinco de julio del presente año el suscrito, 

habiendo analizado que la solicitud efectuada por el requirente cumplía con todos los requisitos 

estipulados en los artículos 66 LAIP, 53 y 54 de su Reglamento, se tuvo por admitida la solicitud e inició 

el procedimiento de acceso a la información. 

5. Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios / 

para la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre las 

solicitudes de información solicitada por los particulares. 

6. A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las decisiones de los 

entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de sus 

fundamentos. De ahí que, el suscrito debe establecer los razonamientos de su decisión sobre el acceso a 

la información. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
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Como parte del procedimiento interno de gestión de información, el suscrito requirió a la Secretaría Técnica y 

de planificación (SETEPLAN) y a la Secretaría de Inclusión Social (SIS) la información pretendida por la 

peticionaria. 

En respuesta al requerimiento de información, la SETEPLAN en su respuesta manifestó: 

nosotros no somos ejecutores, por lo tanto no invertimos en programas sociales. 

Por otra parte la SIS respondió : 

1. Monto Ejecutado para el Programa Ciudad Mujer desde su creación hasta 2017. 

La información se remite en el siguiente cuadro: 

Año Ejecutado (US$) 
------------------''-----'--'-"-------,1 
2011 231 ,515.73 

-·-- _ 2012 13021 ,669.58 
2013 ___ ____ 13323,397_:§L . ___ _ 
2014 8869,224.36 
2015 7843,738.13 -------

_2_01_6 _ ~648,553.55 
2017 4842, 409.09 ------------
Total __ §~780,508.31 -- __ 

En el Programa Ciudad Mujer no se ejecutaron otros programas sociales 

2. Monto ejecutado en indemnizaciones a víctimas de graves violaciones de derechos humanos. 

Al respecto, le informo que la Secretaria de Inclusión Social no ejecuta el Programa de 

Reparaciones a las Víctimas de Graves Violaciones de Derechos Humanos ocurridos en el 

contexto del Conflicto Armado Interno. 

Cabe mencionar, que en el marco del cumplimiento de la sentencia de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. es el Ministerio de Relaciones Exteriores quien 

ejecuta su cumplimento, por lo que se recomienda que dicha inform ación debe ser requerida 

al Ministerio en mención. 

Asimismo. en el marco del Decreto Ejecutivo 204. Capítulo 111. Indemnizaciones. Artículo 1 O. 

es el Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). quien 
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administra las indemnizaciones a víctimas de graves violaciones de derechos humanos, por lo 

que se sugiere se solicite la información al FISDL. 

3. Monto ejecutado en otros programas sociales de 2000 a 2017. 

Al respecto, le informo que se ha realizado la búsqueda de la información requerida del año 

2000 al treinta y uno de mayo del 2009 en nuestros registros y archivos que se llevan en esta 

Secretaría, y no se encontró ninguna información respecto a lo ejecutado en otros programas 

sociales por parte de la extinta Secretaría Nacional de la Familia. 

El monto ejecutado en otros programas sociales por parte de la Secretaría de Inclusión Social 

a partir del 1 de junio de 2009 al 31 de diciembre del año 2017 se informa lo siguiente: 

Monto Ejecutado en el marco del Programa Nuestros Mayores Derechos 

Junio a Diciembre 2009 0.00 
2010 97,317.93 ----------- -- - ---· 
2011 --- _ -- _ ~.Z§,_86_1_.79 _______ _ 
2012 ~63,695.Q5 
2013 _l~ 7-J 6~.97 

--___ _ _ 2_01_4 _ ------ ~37,984 .25 
2015 --·--- ---- _______ 699,006.18 
2016 260,851.56 
2017 138,588.68 

TOTAL 3,390,569.41 

Asimismo la SIS aclara: 

la información está respaldada por las ejecuciones presupuestarias proporcionadas por UF! 

de la Presidencia de la República 

Y, considerando el suscrito que por no encontrarse limitada su divulgación por alguna de las causales 

estipuladas en la ley, resultando procedente entregar a la solicitante la respuesta proveída por las diferentes 

Secretarías. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declárese procedente la solicitud de acceso a la información realizada por  

. 
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2. Comuníquese las respuestas proporcionadas por los funcionarios de esta Institución. 

3. Notífíquese a la solicitante este proveído por el medio señalado para tales efectos. 

Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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